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Medellín, 29 de junio de 2006

PARA:
DIRECTORES SECCIONALES, DIRECTORES ADMINISTRATIVOS, FUNCIONARIOS DE LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA, COMUNA MULTIACTIVA, FUNDACIÓN MARIA CANO, CORPAEDA.
DE:

GERENCIA  COOPERATIVA  LA COMUNA

ASUNTO:
NOMBRAMIENTOS PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2006
Apreciados directivos:
Con el fin de poder analizar los requerimiento de personal para el segundo semestre de 2006 y obtener la autorización de la Rectoría Nacional, me permito solicitar se remita a LA COMUNA  antes del 15 de Julio, la relación de los Catedráticos y Docentes de Medio Tiempo y Tiempo Completo a vincular para el mencionado período académico, la cual debe contener la siguiente información:
1. NUMERO DE CEDULA
2. APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS
3. COMPENSACION MENSUAL(solo para Docentes)
4. CARGO (solo para Docentes)

5. DEPENDENCIA
6. FECHA DE INICIO
7. FECHA DE TERMINACION
8. FONDO DE SALUD
9. FONDO DE PENSIÓN
10. NUMERO DE CUENTA
11. BANCO.
Para los catedráticos debe indicarse exactamente la fecha de terminación  del convenio la cual debe coincidir con la del calendario académico, para evitar mayores costos.

Para la planta de Docentes de Medio Tiempo y Tiempo Completo debe relacionarse las asignaturas e  intensidad  horaria de cada uno de ellos.
Anexo los formatos para el reporte,  tanto de los turnos de Catedráticos como para la planta de Docentes de Medio Tiempo y Tiempo Completo.
Igualmente esta información debe ser enviada al doctor Juan Carlos Pérez Soto.

Agradezco el envío oportuno de lo solicitado y en caso de tener dificultades favor informar con anticipación a esta gerencia.
Cordialmente,
HERNÁN DARÍO ARENAS CÓRDOBA
Gerente General
Copia:  doctor Juan Carlos Pérez Soto – Rector Nacional
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